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Córdoba, 30 de Octubre de 201gVISTO:

La necesidad de cubrir. un. (1) cargo 366s-1 der agrupamiento
administratiüo, perteneciente a la ptantá periianente de la Secretaría deExtensión universitaria para cumplir funciones en dicha s"creiaria-;-y-'

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Rectoral No 493/1g, se autorizó a estaSecretaría a convocar ltamado a concurso para el cargo arriba citado y a ladesignación del Jurado por Rl SEU No 119/1'8, que intervendrá en el desarrollodel concurso.

dispuestoporra",SX"f,:"ñ:t?i"r:tffitJil,:'36Tffi 1gJ:li:'ffi "i^jlde Trabajo para el sector No Docente de las universidbdes Ñáliones¡ oemanera conjunta y supletoria.

. Que por cuDAp:EXp-uNC:0048192117 ra AsociaciónGremial de Trabajadores Nodocentes uNC ,,Gral. san Martín,,, design a a laseñora cecilia Llabres Legajo No 34177 como veedora gremial.
,, eue con fecha 24 de octubre de zblg, er jurado erevó ertemario para el flamado a concurso.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

RESUELVE:

Artículo 1o Llámese a Concurso lnterno y cerrado, de antecedente y oposiciónpara cubrir, un cargo 3665-1 del agrupamiento administrativo, pertáñetientes ala Planta Permanente de esta Secretaría de Extensión Universitaria, paracumplir funciones. en er programa de Apoyo a ta Gestión ro.ri, con raremuneración establecida por Paritarias 2018 de conformidad .on 
"i 

convenio
colectivo de trabajo der sector Nodocente, Decreto del p.E. 366/06.

Artículo 20: Se establecen los siguientes requisitos:
a) Condiciones qenerales:
1- Ser argentino o ilaturalizado, con más de cuatro (4) años de ejercicio de laciudadanía.
2- No estar incluido en las prohibiciones det Art.z1título 3- Dec. p.E. 366/06
3- Tener conocimiento sobre el Decreto 366/06 y del Estatuto de la universidad
Nacional de Córdoba.
b) Condiciones particulares:
1- Tener 18 años cumplidos
2- Revistar en la planta permanente de la secretaría de Extensión uNc.
4- Aprobar la oposición, que consistirá en prueba teórica sobre el temario y
entrevistas personal.
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Artículo 30: La inscripción de los aspirantes y la presentación de antecedentes,
se realizará por la Mesa de Entradas de la SEU desde el 23 de noviembre
hasta el 30 de noviembre de 2018, en el horario de g.30 a 14 hs. Los
antecedentes deberán presentarse en original o copia autenticada.
La Mesa de Entradas al momento del cierre de la inscripción deberá
confeccionar un acta con la nómina de los postulantes, elevándola al Jurado,
quien hará pública la nómina de aspirantes, conforme a lo dispuesto en el Art.
32del Dec.366/06.
La documentación, presentada podrá ser retirada una vez que finalice el
concurso ylb Resolución de designación este firme.
La valoración de la totalidad de la documentación será facultad exclusiva del
Jurado, ateniéndose a lo establecido en Titulo Vl de la Ordena nza No T t12.

Artículo 40:La prueba teóríco práctica de la aprobación se realizara el día 10
de diciembre de 2018 a la hora 9 en la Secretaría de Extensión Universitaria,
lugar a determinar.
El tribunal, al finalizar este examen, fqará y notificará a los participantes día,
hora y lugar en que se realizarán las entrevistas personales.

Artículo 50: Eljurado estará integrado por las siguientes personas, designadas
den la Resolución lnterna No 119/18

a) En representación de la autoridad:
Titular: Arq. walter Palavecino Legajo No 33023, cargo 3663/1
Suplente: Sr. Ricardo Nehme No 33611, cargo 3663/58

b) En representación del Personal:
Titular: Prof. Mónica Figueroa, legajo No 18550, Cat. 3662/1
Suplente: Cra. Lucía Cantarero, legajo No 34367, Cat. 3662/1
c) En representación de la Comisión Paritaria Local del sector no Docente:

Titular: Ab. Pablo J. Garay, legajo personar No4141g, cargo 3663/1,
perteneciente a la Facultad de Filosofía y Humanidades.
suplente: sr. villanueva Ángel, legajo personar No 29016, cargo 3663/1,
perteneciente a la Dependencia 10.

d) En representación de la Asociación Gremial San Martin, la Veedora Sra.
Cecilia Llabrés, legajo No 34177

Artículo 6o: El jurado o algunos de sus miembros podrán ser recusados o
excusarse por alguna de las causales previstas en los Art. 33 al 38 del
Decreto No 366/06 y subsidiariamente el Código Procesal Civil y Comercial
de la Nación. No se admitirá recusación sin expresión y prueba de causa.

Artículqr 70: Las preguntas y/o temas del examen serán fijados por el
Jurado una hora antes del comienzo de la prueba de oposición. Los temas
específicos tendrán carácter de estricta reserva.

Artículo 80: Para valorar a los aspirantes en cuanto a los antecedentes y
pruebas de oposición, el Jurado se ajustara a lo dispuesto en la Ordenanza
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No 7112 y el título cuarto del Decreto No 366/06 del convenio colectivo deTrabajo.

Artículo 90: Er Juq3lo debeÉ expedirse dentro de ros 10 días hábires deconcluidas ras distintas pruebas y remitirá todo ro actuado ar suscripto,quien actuara se.oú1 lo dispuestó por el Art. 42 de Decreto No 366/06,dentro del plazo dg 19 día¡.v-dispondrá la notificacion rerrac¡ente por mediode la Mesa de Entradas dei ord'en de Mér¡to t;ñ;rtaje obtenido por rosparticipantes.

Artículo l0o: Dese.la más amplia difusión en el ámbito de la Universidad

u::iT:,"i:f:,:.oba, 
comuníquese a tos miembros det Juráoó'l-" a

;t

Resolución lnterna No 12Tt1g
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Temario para Concurso de cargos 3665/1

Bibliografp para la evaluación:

. Estatuto Universitario - Titulo l-ll- lX

' Ley 25164 Marco Regulatorio del Empleo Público Nacionat Capítulos I -il-il-ilt -vo Decreto 41lgg Código de Ética de la Función Pública Capítulos ll - lll -IV
. Ley 25188 Etica de la Función pública
o Decreto 366/0G Títulos lV - V - Vl - Xl

Para mayor información dirigirse a la secretaría de Extensión universitaria.
Pabellón Argentina 1o piso ciudad universitaria. Te. 433406s/66/6g


